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EXP-UNC: 0046305/2010

VISTO:
El artículo 10 de la Res. Decanal 60/11, que dice: "Para ser otorgada la

equivalencia de Química General II el Sr. José Vicente Bareiro (DNI
28.827.246), deberá rendir un coloquio sobre el tema "Compuestos que
contienen Carbono" y el artículo 20 de la Res. Decanal 1480/10, que dice: "Para
ser otorgada la equivalencia de Química Inorgánica, el Sr. Bareiro deberá tener
aprobada las asignaturas correlativas";

o 3 MAR 7nl1

ATENTO:
Al dictamen de la Comisión de Pases y Equivalencias, folios 16 y 17;

A lo aconsejado por las Profesoras de la asignatura Química General 11y
la Dra. Yudi (Miembro de la Comisión de Pases y Equivalencias), fs. 23;

A lo informado por la profesora de la asignatura Química General 11,fs.
28;

A lo dispuesto por Res. HCD 405/03 aprobada por Res. HCS 22/04 y
Res. HCD 1053/2010;

LA DECANA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUIMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Otorgar al Sr. José Vicente Bareiro (DNI 28.827.246),
equivalencias de Química General y Química Inorgánica cursadas y aprobadas
en la carrera de Bioquímica de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y
Agrimensura, de la Universidad Nacional del Nordeste (UNNE), con la
asignatura que a continuación se detalla de la carrera de Bioquímica del plan
de estudio Res. HCS 131/94 modificado de esta Facultad, asignándole las
siguientes calificaciones:
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ASIGNATURAS CALlFICACION

Química General II 2 (dos)
4,50 (cuatro e/50)

Química Inorgánica 2 (dos)
5 (cinco)

Artículo 2°: Tomar conocimiento, comunicary archivar.-

RESOLUCiÓN N° 1 1 2 -

Prof. Dra. VElrA M.SOLf~
DECANA

f'acultad de Ciencias Químicas- UNC
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